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Jueza desecha solicitud de

amparo de Fernando Farías
GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

La jueza federal Emma Cristina
Carlos Ávalos desechó lademanda
de amparo que interpuso en con-

tra de una orden de aprehensión
el contralmiranteFernando Farías

Laguna, señalado de serpresunto
partícipe de una red de corrupción
integrada por altos mandos de la
Secretaría de Marina-Armada de
México e involucrada en tráfico de
combustible importado ilegalmen-
te de Estados Unidos al país.

La titular del juzgado decimo-

primero de distrito en materia

penal, con sede en la Ciudad de

México, determinó desechar el re-

curso al señalar que las autorida-

des mencionadas en su recurso de

amparo negaron conocer o contar

con un mandamiento judicial en

su contra.

Fernando, considerado prófu-
do de la justicia, es hermano del
vicealmirante Roberto Farías

Laguna, preso por la mismas

acusaciones, y ambos son sobri-
nos políticos del ex secretario de
Marina, José Rafael Ojeda Durán.

Ante la determinación, la defen-
sa del contralmirante promovió
un recurso de revisión y corres-

ponderá a un tribunal colegiado
en materia penal, también con se-

de en la Ciudad de México, emitir
una nueva sentencia, que pudiera
confirmar o revertir la resolución

dada por la jueza Carlos Ávalos.


